
 

La Dirección de Relaciones Institucionales de la Cámara de Comercio de 
Bogotá informa: 
 
El Comité de Afiliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, actuando de 
conformidad con los artículos 14 y 18 de la Ley 1727 de 2014 y el artículo 
2.2.2.38.2.13 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, NOTIFICA a las 
empresas que se relacionan a continuación, la decisión: 
 
Comité de Afiliación del 19 de junio de 2026: 
 
1. APRUEBA las solicitudes de afiliación al Círculo de Afiliados de la Cámara de 

Comercio de Bogotá: 

 
 

MATRICULA RAZON SOCIAL 

3185541 3+ SECURITY COLOMBIA LIMITADA     

3299165 ABRAHAM EDUARDO BOLAÑOS QUINTANA 

3707035 AGIL SOLUCIONES FINANCIERAS SAS    

3764326 AMALIA CRISTINA OCHOA ÑUSTEZ 

2816074 APPLAUSO S.A.S    

1451721 ASERTEMPO COLOMBIA S.A.S    

1913716 CASTRO ARROYAVE SAS BIC    

2266254 
CENTRO DE ENSEÑANZA DE AUTOMOVILISMO Y MOTOCICLISMO 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO VIALCAR SAS    

3137575 CINDY CAROLINA CRUZ CARDENAS 

2186151 COMERCIALIZADORA SEMCAR S A S    

3007470 DANIEL ORLANDO CARDENAS GALINDO 

3103506 EDWIN GUILLERMO MARTIN CASTAÑO 

1740981 EDWIN HERNANDO MORENO PINEDA 

1512077 EFREN  MANCERA RIVEROS 

687908 HOJALDRES Y DELICIAS DIVALI S.A.S.    

2557670 HOME SAS    

2382094 HOMEOPATIA Y VIDA PHARMALAB S A S    

622058 HOTELES EL SALITRE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA    

272893 IMPORTADORA LAS TRACTOMULAS S.A.S.    

2316096 INVERSIONES Y SERVICIOS AMCA SAS    

2722071 ISIDORO  GONZALEZ GARIBELLO 

3828659 IVAN ESNEIDER GONZALEZ CAÑON 

2917054 J.W. MILLER ABOGADOS S A S    

2541404 J3A CIVILES SAS    

3748162 JISET VANESA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

2250872 K & C DISEÑO Y CONSTRUCCIONES S.A.S.    

2329792 LA CANUTERIA SAS    

2601604 LAURA LILIANA SEPULVEDA USECHE 

2523371 LEOVIGILDO  PALACIO PALACIO 

3429895 LEYDI PAOLA MEJIA VARGAS 



3504957 LUZ ADRIANA OROZCO TORO 

3280302 MARCO ANTONIO MAYORGA PARRA 

3345586 MARLON ESTIC PINZON CASTAÑEDA 

2449289 OSCAR MANUEL RINCON CARDENAS 

3770915 PAULA ALEJANDRA VALENCIA SIERRA 

950659 PROEMPACK COLOMBIA S.A.S.    

3360896 SERVICIOS INTEGRALES EN TECNOLOGIA EMPRESARIAL SAS    

2061165 SOLUCIONES 360 SAS    

1828801 
T&PS CERTIFIED TRAINING AND PROJECT SERVICES COLOMBIA 
S.A.S.    

18585 
TEXTILES LAFAYETTE SAS PUDIENDO GIRAR BAJO LA RAZON 
SOCIAL TELAS LAFAYETTE SAS O SIMPLEMENTE LAFAYETTE SAS    

2238309 TK ALMACENA S A S    

2758610 TRANSFAGA SAS    

366592 V.I.C. VALCARGO INTERNACIONAL SAS    

3352895 YISSETH LORENA CASTRO GALEANO 

 
 

 
Se informa a estos empresarios que, contra la decisión que resuelve su solicitud 
de revisión, podrá presentar ante la Superintendencia de Sociedades, 
impugnación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, remitiendo su escrito a webmaster@supersociedades.gov.co, con 
copia al correo dircamaraselecciones@supersociedades.gov.co 
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